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	                                                          VOTO PARTICULAR

	  RECURSO DE REVISIÓN 04404/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04404/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04404/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que dieron origen al recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución correspondiente.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, el Registro Federal de Contribuyentes de la Constructora que realizó la obra SMP-OP/18-03-IR/R33.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló que el Municipio no había realizado contrato de obra alguno con la empresa referida en la solicitud de información. 
Inconforme con la entrega de la información, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, argumentando la negativa del SUJETO OBLIGADO de entregar la información solicitada.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado ratificó esencialmente su respuesta.
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega vía SAIMEX previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública los documentos en donde conste o se pueda advertir lo siguiente:
1. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la constructora referida en la solicitud de información.

De ser el caso, que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento del particular.

Para el caso, que la información ordenada no obre dentro de los archivos del Sujeto Obligado bastará con que lo haga del conocimiento del particular.
En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.
Así, del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información pública manifestó no haber celebrado algún contrato de obra con la empresa referida en la solicitud de información y mediante Informe Justificado ratificó la misma; razón por la que, no se comparte el sentido de la resolución en comento, pues a criterio de la suscrita lo manifestado por  EL SUJETO OBLIGADO en respuesta no colma lo solicitado por EL RECURRENTE, además de que el análisis realizado por la Ponencia Resolutora se enfocó en la negativa a proporcionar el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa y a señalar de manera enunciativa ms no limitativa los documentos que pudieran contener dicho dato, ordenando la entrega del documento en el cual pudiera obrar, en versión pública de ser procedente.
En ese contexto, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO en respuesta no colmaron lo requerido por el particular, por lo tanto, lo conducente era REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar la entrega de la información solicitada, ello en atención a los principios establecidos en el artículo 9, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…” (sic)] 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04404/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

YSM/AMV





Página 3 de 4

image1.jpg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





